
 

 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2026-0307 

Oferente Korean International Cooperation Agency (KOICA) 

Nombre de la oferta Programa de Becas Koica 2026-2- Maestrías y Doctorados para Servidores/as Públicos/as 

Institución Varias universidades 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel 

Área de estudios 

• Ciencias naturales, matemáticas y estadística 

• Ciencias sociales, periodismo, información y derecho 

• Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria 

• Administración de empresas y derecho 

• Salud y bienestar 

• Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

Campo específico 

• Medioambiente 

• Ciencias sociales y del comportamiento 

• Agricultura 

• Pesca 

• Educación comercial y administración 

• Salud 

• Tecnologías de la información y la comunicación TIC 

Modalidad de estudio Presencial 

Idioma Inglés 

País/ Ciudad de estudios Corea del Sur 

Tipo de Financiamiento Total 

Rubros de cobertura 

• Pasaje de avión en clase económica 
• Matrícula 
• Gastos para actividades extracurriculares 
• Gastos de instalación 
• Manutención 
• Alojamiento 
• Seguro médico 
• Beca por terminación del programa 
• Otros 
 
Nota: Para información detallada de los montos de cobertura revisar la “Guía de 
aplicación” adjunta. 

Grupo objetivo  
Ciudadanos/as ecuatorianos/as funcionarios/as públicos/as interesados/as en cursar estudios 
de cuarto nivel en Corea del Sur. 

Fecha máxima de 
postulación 

15 de julio de 2026 (Hasta las 16h00) 

Modalidad de selección Directa 

Duración de estudio 
• Maestrías: 17 meses 

• Doctorados: 36 meses 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Febrero 2027 

Descripción / Objetivos Intercambio cultural y desarrollo académico para los postulantes.  

Requisitos 

• Ser ciudadano/a ecuatoriano/a 

• Ser funcionario/a público/a con un mínimo de dos años de experiencia en el campo de 
estudios para aplicar a maestría. 

• Ser funcionario/a público/a con un mínimo de tres años de experiencia en el campo de 
estudios para aplicar a un doctorado. 

• Título de tercer nivel hasta el 31 de julio de 2026 para aplicar a una maestría 



 

 

• Título de maestría hasta el 31 de julio de 2026 para aplicar a un doctorado 

• Tener suficiencia en el idioma inglés hablado y escrito.  

• Ni el candidato ni sus padres pueden tener la nacionalidad coreana.  

• Tener de preferencia menos de 40 años de edad  

• Gozar de buena salud física y mental 

• Personas con capacidades especiales pero que gocen de buena salud física y mental son 
elegibles para aplicar 

• Personas con enfermedades severas no son elegibles para aplicar 

Documentación necesaria 

DOCUMENTOS SOLICITADOS POR KOICA: 

• Formulario de aplicación de KOICA 

• Carta de recomendación de la institución gubernamental del postulante, con fecha actual, 
en hoja membretada y con el sello de la institución.  

• Copia del pasaporte (vigente). El pasaporte debe ser válido hasta al menos 6 meses 
después de la fecha prevista de regreso. 
 

DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UNIVERSIDAD: 
El envío de los documentos para la aplicación a la universidad será solo para aquellos que han 
sido seleccionados por la oficina de KOICA. Los documentos requeridos para la admisión a la 
universidad deben enviarse de manera digital. Los postulantes deben cumplir con los criterios 
establecidos por la universidad a la que postulan y deben presentar todos los documentos 
requeridos como se enumeran en la información del programa proporcionada por la 
universidad. 

 
Los detalles y documentos requeridos para postular a cualquiera de los programas de maestría, 
es posible encontrarlos en el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1KaIMwsoKIIdvewdCkjifER77LXlsyjo7?usp=drive
_link  
 
Los solicitantes recibirán información detallada sobre el proceso de presentación de solicitudes 
por correo electrónico de la universidad. 
 
Los documentos originales de la solicitud de admisión a la universidad deben presentarse en 
diferentes lugares, dependiendo del programa concreto. Consulte los detalles que se indican 
en el documento “Guía de Aplicación” que se encuentra adjunto para conocer el lugar de 
presentación correcto. 

Mayor información 

KOICA ECUADOR 
Jorge Andrés Pinto 
Coordinador de Proyectos y Becas 
Email: jpinto.koica@gmail.com 

 
KOICA 
Email: koica.sp@koworks.org  

 
MINEDEC 
Globo Común 
Telf.: 02 3934300 ext. 1737 
Email: globocomun@educacion.gob.ec  

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Presentar los documentos requeridos únicamente de manera electrónica al email mencionado 
a continuación, hasta las 16h00 de la fecha máxima de postulación; indicada en el 
apartado del mismo nombre de este documento. 
 
Sr. Jorge Pinto 
Coordinador de Proyectos y Becas 
Email: jpinto.koica@gmail.com  
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Consideraciones 
Especiales 

Las maestrías y doctorados disponibles puede revisarlos en el documento Guía de aplicación 
que se encuentra adjunto. Se ofertan 11 programas de maestrías y 4 de doctorado.  
 
Restricciones: 

• Las personas que hayan recibido previamente una beca del gobierno coreano para un 
programa de grado NO son elegibles para postularse. 

• Las personas que se hayan inscrito previamente en un programa de grado a través de un 
programa de becas patrocinado por el gobierno coreano, distinto del programa de becas 
administrado por KOICA, NO son elegibles para postularse a un programa de doctorado. 

• Sin embargo, las personas que hayan recibido una beca del gobierno coreano para una 
licenciatura sí son elegibles para postularse a un programa de maestría. 

• Las personas que hayan sido becarias de KOICA y cuya beca haya sido cancelada* 
después de la inscripción NO son elegibles para postularse. 

 
 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  

https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento-general-de-titulos-del-extranjero/  
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que MINIDEC no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
El Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
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